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COMUNICADO Nº 3 

EX-2021-00239619-GDEMZA-IPV 

RELOCALIZACION RUTA PROVINCIAL N° 82  

Se comunica a los señores oferentes, lo siguiente:  

 

1) El artículo 13.4º del Pliego de Bases y Condiciones Generales queda redactado de 
la siguiente manera: 

13.4. Documentación Complementaria (PRESENTADA EN R ACOP Y REGISTRO DE 
EMPRESAS DE I.P.V.)  

La documentación que se detalla a continuación deberá ser enviada al mail 
jchirino@ipvmendoza.gov.ar. Una vez enviada y revisada por el Registro de Empresas del IPV, 
este emitirá la Constancia de Inscripción en el Registro de Empresas Constructoras del I.P.V. La 
documentación deberá contar con la firma del titular de la empresa y de su Representante Técnico.  

a) Nómina de las Obras ejecutadas: por la Empresa (sean Públicas o Privadas) en los últimos 
siete años anteriores a la fecha de presentación de propuesta mayores a 100m² con 
sumatoria de superficie total. La información mínima deberá presentarse de acuerdo a la 
planilla adjunta de este Pliego Licitatorio, incluyendo: Comitente, designación de la Obra, 
ubicación, tipo, superficie cubierta, monto del contrato, fecha de inicio, plazo de ejecución 
contractual, plazo real. De existir paralización total de la obra, indicar fecha de paralización 
y de reinicio. Se consignará toda obra ejecutada según los siguientes rubros: Viviendas con 
urbanización e infraestructura; viviendas particulares, bodegas, edificios públicos, edificios 
escolares; hoteles, centros de salud y/u hospitalario, edificios y construcciones deportivas. 
Obligatoriamente deberá adjuntar toda la documentación probatoria que acredite la 
ejecución y terminación de las Obras (actas de recepción definitiva o provisoria, o 
certificaciones del comitente). 

b) Números de inscripción en los distintos organismos nacionales y provinciales de carácter 
impositivo, previsional y Aseguradora de Riesgo de Trabajo (A.R.T.), acreditando en cada 
caso encontrarse al día con los pagos correspondientes, adjuntando las constancias 
respectivas, a satisfacción de la Administración en cumplimiento de la Ley Nº 8523. 

c) Constancia de inscripción vigente en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria de 
la Construcción (I.E.R.I.C.). 

d) Constancia de adhesión de la Empresa al Convenio de Colaboración Institucional, emitida 
por la U.O.C.R.A. 

e) En caso de ser el proponente una persona jurídica, el representante de la misma deberá 
acreditar su condición de tal, a través del instrumento público o privado que lo legitime para 
obligar a la sociedad. Acta constitutiva, Contrato Social, Estatutos, Reglamentos, Actas de 
Directorio pertinentes y sus modificatorios debidamente inscriptos, constancias de 
inscripción registral conforme en cada caso a la naturaleza social del proponente. 

f) Balance General de los dos (2) últimos ejercicios cerrados a la fecha de presentación de la 
propuesta, con firma autógrafa en cada una de sus fojas por profesional en Ciencias 
Económicas y los titulares de la Empresa, debidamente certificados por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza. 

g) Además cuando los balances tengan fecha de cierre, con una antigüedad superior a los 
tres (3) meses de la fecha de presentación de sobres, deberán adjuntar un estado de activo 
y pasivo con una antigüedad no mayor de tres (3) Meses, dictaminado por contador y 
debidamente certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza. 
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h) Memoria e Inventario de los dos (2) últimos ejercicios cerrados a la fecha de presentación 
de la propuesta, con firma autógrafa en cada una de sus fojas por profesional en Ciencias 
Económicas y los titulares de la Empresa; la antigüedad de los mismos no podrá exceder 
los plazos establecidos en los Estatutos o en la reglamentación vigente. 

i) Constancia de líneas de Créditos Bancarios certificadas por la gerencia del Banco y 
autorización del proponente para solicitar referencias a los Bancos con que opere. Si no 
operase con Banco alguno, deberá manifestarlo por escrito. 

j) Declaración Jurada del Oferente respecto a su situación relativa a litigios en trámite, 
concursos preventivos, quiebras, resoluciones de contratos de Obra Pública (Nacionales, 
Provinciales o Municipales), en los últimos tres años. 

k) Nómina de las Obras en ejecución (sean Públicas o Privadas), mayores a 100m² con 
sumatoria de superficie total, indicando el estado de avance a la fecha de presentación. Así 
también aquellas que les hayan sido adjudicadas y que no hubiesen sido iniciadas por la 
Empresa. 

 

 

2) El artículo 17º del Pliego de Bases y Condiciones Generales queda redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 17º: Forma de presentación  
La presentación de la oferta será en formato papel y en formato digital, de la siguiente manera: 

La presentación en formato papel, se realizará en un solo sobre que contendrá dentro, tres sobres 
identificados como Sobre Nº 1 ; conteniendo la documentación legal, el Sobre N° 2 ; conteniendo la 
documentación técnica y el Sobre N° 3  OFERTA BASE, Sobre Nº 3 ALTERNATIVA 
OBLIGATORIA y Sobre N° 3 OFERTA VARIANTE , si correspondiese, con la presentación de la 
oferta económica.  

Todos se presentarán cerrados y solo con las inscripciones en el exterior que identifiquen el 
nombre de la licitación (obra), el número de expediente licitatorio y el número de sobre. 

La totalidad de la documentación complementaria a presentar en el Sobre N° 1 deberá estar 
individualizada por separadores según el orden descrito en el articulo 13.1, la presentación de la 
documentación del Sobre N° 2  deberá estar individualizada por separadores según el orden 
descrito en el articulo 13.2 y la presentación de la documentación del Sobre N° 3  deberá estar 
individualizada por separadores según el orden descrito en el articulo 13.3, toda la documentación 
debidamente abrochada y foliada en forma correlativa. Cualquier presentación en condiciones 
distintas a las descriptas eximirá a la Administración de toda responsabilidad por posibles extravíos 
o falta de documentos a presentar. 

LA TOTALIDAD DE LAS FOJAS QUE COMPONEN LA DOCUMENTA CIÓN DEL SOBRE N° 1, 
SOBRE Nº 2, y SOBRE Nº 3 ESTARAN RUBRICADAS POR EL PROPONENTE Y SU 
REPRESENTANTE TECNICO. 

Se considerarán, a los efectos de contar con la firma del proponente, las fojas útiles que 
incorporen documentación legal, técnica o económico-financiera, no considerándose requisito la 
firma de los separadores de la documentación. 

Se admitirá completar las firmas faltantes en la documentación presentada en los sobres por parte 
del proponente y su representante técnico (previa acreditación de identidad), contando para ello 
con un plazo adicional a otorgar por la Comisión de Evaluación de Ofertas, mediante Cédula de 
Notificación al domicilio especial declarado en su oferta. 
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La presentación en formato digital, se deberá realizar en un soporte magnético (Pen Drive) en 
formato PDF, en un solo archivo por sobre presentado, debiendo identificar en el nombre del 
archivo el número de expediente electrónico licitatorio y el número de sobre al que corresponde la 
documentación. 

La omisión de la presentación de la documentación e n formato digital será causal de 
rechazo de la oferta. 

La documentación presentada en forma digital deberá corresponder en su totalidad  con la 
documentación presentada en formato papel. (Todas las páginas escaneadas estarán rubricadas 
por el proponente y su representante técnico). En caso de no corresponder la documentación 
presentada en formato papel con la documentación en formato digital, la comisión evaluadora 
podrá desestimar la oferta presentada. 

La documentación digital, se presentará en un sobre cerrado, identificado como 
DOCUMENTACION DIGITAL, incluyendo una declaración jurada, donde se indique el nombre de 
cada archivo adjunto, con su correspondiente tamaño y fecha. La administración incorporara esta 
documentación al expediente electrónico de la correspondiente licitación. 

 

3) El artículo 18º del Pliego de Bases y Condiciones Generales queda redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 18º: Acto de apertura de propuestas 
La apertura de propuestas se hará en sede, fecha y hora estipuladas en pliegos y avisos de 
licitación publicados, a cargo de la Administración, adoptándose el sistema de apertura 
simultánea de sobres . 

18.1. Apertura de Sobres 

Se procederá primero con la apertura del Sobre Nº 1  de cada proponente, verificando que la 
documentación presentada se ajusta a las disposiciones establecidas en este Pliego, declarando 
no admisibles a aquellas que contravinieren u omitieren lo reglado por Artículo 14º de éste. Luego 
se procederá a la apertura del Sobre Nº 2  que contiene la documentación técnica. Verificada dicha 
documentación se procederá a la apertura del Sobre Nº 3 . De todo lo que se actúe se dejará 
 constancia en acta, la que será firmada por el funcionario que presida el acto, autoridades 
que asistan y personas que deseen hacerlo. Todos los presentes tendrán derecho a asentar en 
acta las observaciones que a su criterio fueren procedentes. 

18.2. Modalidad del Acto 

Dado el momento de pandemia que afecta la realización de actos públicos en recintos cerrados, se 
comunica que en el acto de apertura de los sobres se admitirá la presencia de una sola persona 
por oferente, entidad o municipio que quiera participar del acto, quedando limitada la cantidad de 
personas a la capacidad del espacio físico disponible para realizar dicho evento.  

18.3. Análisis de las Propuestas - Precalificación 

Completado este acto y luego de pasados los dos (2) días hábiles siguientes en que los 
proponentes pueden consultar y completar la documentación presentada en el Acto de Apertura, 
las actuaciones serán consideradas "reservadas". 
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La comisión designada para la evaluación y precalificación deberá realizar el análisis de las ofertas 
teniendo en cuenta la documentación presentada en el acto de apertura, además de la 
documentación que puede ser agregada en el término legal de (2) dos días hábiles posteriores a 
dicho acto y toda documentación adicional que requiera la comisión. De considerarlo necesario, 
podrá otorgar un plazo perentorio, mediante notificación fehaciente, a las empresas intervinientes 
para la presentación de documentación adicional 

La precalificación económico-financiera de las empresas oferentes se realizará en función de la 
evaluación y calificación que realiza el RACOP y que será verificada por el Registro de Empresas 
del IPV. La capacidad financiera de la Empresa oferente no podrá ser inferior al 15% del 
Presupuesto Oficial.  

La precalificación económica de las empresas oferentes se realizará en función del análisis de la 
documentación del sobre Nº 3: Propuesta económica. 

18.4. Impugnaciones 

Los proponentes podrán impugnar la admisión de propuestas y el acto licitatorio dentro del término 
de dos (2) días hábiles posteriores al acto de apertura. 

Las impugnaciones deberán estar debidamente fundadas y acompañadas de una garantía 
equivalente al CERO COMA SETENTA Y CINCO POR MIL (0,75 o/oo) del presupuesto oficial, 
cuyo monto perderá el recurrente si aquella fuera rechazada. 

 

4) El artículo 76º del Pliego de Bases y Condiciones Generales queda redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 76º: Redeterminación de precios 
La intangibilidad del precio ofertado por la Contratista, se considerará asegurada mediante la 
aplicación de la metodología prevista en la Resolución de Honorable Directorio del I.P.V. Nº 
503/02, aprobada por Decreto Provincial Nº 1065/02, complementada por la Resolución del 
Honorable Directorio del I.P.V. Nº 212/05, tomando la Administración a su cargo o beneficio las 
variaciones de precios que pudieran surgir de la aplicación de dicha metodología. 

Los importes emergentes de su aplicación se liquidarán por cada certificado de obra 
simultáneamente con aquellos, con carácter provisorio o definitivo según el listado de precios 
aprobado por la Provincia al período de ejecución certificado y con arreglo a las disposiciones que 
para aquellos regula la Ley Nº 4416 – Capítulo X (por analogía). 

Si las obras se ejecutaran con posterioridad a la época prevista en el Plan de Trabajos conforme 
surgiere de la comprobación de las modificaciones de obra ejecutadas, las redeterminaciones de 
precios deberán calcularse en relación a las épocas en que debieron ejecutarse conforme lo 
aprobado por Resolución I.P.V. Nº 212/05 Inc. 8. 

En caso de producirse adelantos en la obra con respecto a los planes aludidos y si los Pliegos lo 
autorizaren, dichas redeterminaciones se calcularán en función de las cantidades reales de obra 
ejecutada. 

Los valores a reajustar surgirán de las comparaciones de los precios aprobados por la Provincia. 
Se considerarán como valores básicos o de partida o como valores de actualización, los del mes 
anterior a la apertura de sobres. Además la Contratista tomará como propios los análisis de 
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precios aprobados por la Resolución I.P.V. Nº 503/02 y sus modificatorias y/o ampliatorias 
presentes y futuras. 

Cuando la liquidación por redeterminación de precios no pueda ser certificada y entregada a la 
Contratista en el plazo previsto por la reglamentación, por faltar los valores índices o precios 
correspondientes, deberá ser calculada provisoriamente con los determinados para el último 
período del que se posean datos, sin perjuicio de su inmediato reajuste una vez obtenidos los 
mismos. Para el pago de las redeterminaciones de precios, se abonarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 77º del presente Pliego. 

 

5) El artículo 77º del Pliego de Bases y Condiciones Generales queda redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 77º: Pago de los Certificados 

Los pagos se efectuarán en PESOS. Los desembolsos de los certificados serán proporcionales 
según lo ofertado y contratado y se efectuarán de acuerdo a la forma y oportunidad de la 
integración pública ofertada por la Empresa y contratado. 

Aprobado totalmente cada certificado de obra conforme los Artículo 74º: Medición de los trabajos y 
Artículo 75º: Certificación de los trabajos, de este Pliego, será abonado el certificado, por el 
Instituto Provincial de la Vivienda en su sede de calle Lavalle 92 de la Ciudad de Mendoza, a la 
Contratista, dentro de los sesenta (60) días corridos, contados desde el primer día posterior al 
período de ejecución de los trabajos, salvo que la Contratista hubiere opuesto reparos para su 
trámite normal, en cuyo caso se agregará a dicho plazo la demora causada por tal motivo. 

 

6) El artículo 3.1.2 del pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Sistemas 
Constructivos no Tradicionales, queda redactado de la siguiente manera: 

3.1.2. Transmitancia térmica 
El valor del coeficiente de transmitancia térmica (K) para techo y muro deberá ser igual o inferior al 
máximo establecido en la Norma IRAM 11605 para nivel Nivel B, tal como lo indica el punto 
4.5.1.2.1 Transmitancia térmica de Estándares mínimos de calidad para vivienda de interés social 
de la Nación.  

Además de deberá realizar la verificación del riesgo de condensación previendo que en 
condiciones normales de funcionamiento, no presentará humedad de condensación en su 
superficie interior (condensación superficial) ni dentro de su masa (condensación intersticial) para 
lo que se utilizará el procedimiento que determina la Norma IRAM 11625 (2000). 

Se determinará cuando sea posible mediante el ensayo previsto en la Norma IRAM 11564. De la 
misma manera, el coeficiente de conductividad térmica de los materiales será el que surja del 
ensayo según norma IRAM 11559. 

Con esta exigencia no se pretende que para cada solución constructiva a aplicar en las obras se 
realice el ensayo. Lo que se busca es utilizar los resultados de los ensayos realizados por los 
fabricantes, siempre que los valores que constan en la folletería técnico – comercial estén 
avalados por laboratorios reconocidos y respondan en un todo a la solución constructiva que se 
aplicará en la obra. 




